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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintiuno de mayo de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02427/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por un particular de forma anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc198744832]ANTECEDENTES
[bookmark: _heading=h.5vrm97llsyom]
[bookmark: _Toc198744833]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc198744834]a) Solicitud de información
El trece de enero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00024/TLALNEPA/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Solicito todos los Nombramiento, expedientes completos de todos los jefes de departamento, titulares, sub directores, directores, enlaces administrativos, coordinadores y secretario, y del presidente de la nueva administración 2025.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc198744835]b) Turno de la solicitud de información
[bookmark: _heading=h.60bp4bl58eo6]En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente.
[bookmark: _heading=h.cwwkvv76lbu3]
[bookmark: _Toc198744836]c) Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el cuatro de febrero de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por LA PARTE RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Se notifica acuerdo de prorroga

C. LIZETTA CHAVEZ SANTIAGO

Responsable de la Unidad de Transparencia”


Adjuntando el archivo denominado 08-CT-04-ORD-2025 PRORROGA.zip, del cual se advierte el acuerdo 08/CT/04-ORD/2025, mediante el cual el Comité de Transparencia aprobó la prórroga de siete días hábiles, en atención a lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc198744837]d) Respuesta del Sujeto Obligado
El trece de febrero de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

AQUIEN CORRESPONDA . P R E S E N T E. Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta a su solicitud de acceso a la información por parte del Servidor Público Habilitado competente.

ATENTAMENTE

C. LIZETTA CHAVEZ SANTIAGO
 

A su respuesta adjuntó los archivos que se describen a continuación:
· SAIMEX 24 - 2.zip: Archivo con la carpeta comprimida denominada SAIMEX 24 - 2 de cuyo contenido se advierte lo siguiente: 
· RESPUESTA SAIMEX 24.pdf: Archivo con tres fojas de las que se observa:
· El oficio número TLA/OM/0374/2025 firmado por la titular de la Oficialía Mayor, quien refirió que el Subdirector de Recursos Humanos remitió la información solicitada, así como los acuerdos de clasificación correspondientes  
· Oficio número TLA/OM/SRH/0248/2025 firmado por el Subdirector de Recursos Humanos quien señaló remitir la información solicitada y refirió no contar con información del Presidente Municipal por tratarse de un cargo de elección popular. 
· 07-CT-06-ORD-2025 VP.pdf:  Archivo de ocho fojas de las cuales se observa el Acuerdo 07/CT/06-ORD/2025 mediante el cual, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO aprobó la clasificación total del Acta de Nacimiento, la Constancia de la Clave Única de Registro de Población, comprobante de domicilio, cartilla militar y certificado médico de diversos servidores públicos. 
· 08-CT-06-ORD-2025 CTOTAL.pdf: Archivo de ocho fojas de las cuales se observa el Acuerdo 08/CT/06-ORD/2025 mediante el cual, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO aprobó la clasificación de la información contenida en las versiones públicas remitidas. 
· nombramientos y fichas curriculares: carpeta con 308 archivos en formato PDF con documentos de diversos servidores públicos. 
· OFICIALIA MAYOR: Carpeta con doce documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· PRESIDENCIA MUNICIPAL:  Carpeta con quince documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· PROMOCION eco 2:  Carpeta con diez documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· proteccion civil 2:  Carpeta con diez documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO:  Carpeta con dieciocho documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL: Carpeta con doce  documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· TESORERIA: Carpeta con diecinueve documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· UVAMUN: Carpeta con once documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· SAIMEX 24 - 1.zip: Archivo con la carpeta comprimida denominada SAIMEX 24 - 1 de cuyo contenido se advierte lo siguiente: 
· BIENESTAR: Carpeta con veintitrés documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· CONTRALORIA: Carpeta con catorce documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· GOBIERNO: Carpeta con siete documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· INFRESTRUCTURA URBANA: Carpeta con catorce documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· JURIDICO: Carpeta con nueve documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 

[bookmark: _Toc198744838]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc198744839]a) Interposición del Recurso de Revisión
El cuatro[footnoteRef:1] de marzo de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 02427/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifestó lo siguiente: [1:  Ya que si bien el recurso de revisión se interpuso el tres de marzo, correspondió a un día inhábil en materia de transparencia, por lo que se tuvo por interpuesto hasta el día hábil siguiente, siendo este el cuatro de marzo de dos mil veinticinco. ] 

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
ACTO IMPUGNADO
"La información está incompleta y no es como la solicite."

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Me niegan la información.”
[bookmark: _heading=h.tq4qa2167jqz]
[bookmark: _Toc198744840]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el tres de marzo de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc198744841]c) Admisión del Recurso de Revisión
El cinco de marzo de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.vrngw2pbgmcp]
[bookmark: _Toc198744842]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
En fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO remitió la carpeta comprimida denominada MANIFESTACIONES RR 2427-25.zip de la cual se advierte el archivo en formato PDF denominado MANIFESTACIONES OFICIALIA, donde la titular de la Oficialía Mayor ratificó su respuesta primigenia. 

[bookmark: _Toc198744843]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc198744844]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El catorce de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver los presentes Recursos de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc198744845]g) Cierre de instrucción
[bookmark: _heading=h.3j2qqm3]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veinte de mayo de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc198744846]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc198744847]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc198744848]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc198744849]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc198744850]c) Plazo para interponer el recurso
[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el trece de febrero  de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por interpuesto el cuatro de marzo de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.uko06592z2jp]
[bookmark: _Toc198744851]d) Causal de procedencia 
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc198744852]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc198744853]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc198744854]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.qsh70q]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc198744855]b)  Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE requirió los nombramientos y expedientes completos de todos los jefes de departamento, titulares, subdirectores, directores, enlaces administrativos, coordinadores y secretario, y del presidente de la nueva administración municipal. 

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por medio de Oficialía Mayor, quien remitió diversos documentos con expedientes de servidores públicos de distintas áreas, así como dos acuerdos de clasificación de información. 

Sobre lo cual, en un acto posterior LA PARTE RECURRENTE se inconformó refiriendo que la información está incompleta y no se entregó como se solicitó. 

Por lo que el presente asunto buscará determinar si la información remitida se encuentra completa y con la misma se puede colmar lo requerido en la solicitud de la ahora PARTE RECURRENTE. 

[bookmark: _Toc198744856]c) Estudio de la controversia
Una vez determinada la controversia a resolver, a efecto de establecer la naturaleza de la información, resulta pertinente señalar lo estipulado en los artículos 47, 48, 49 y 98, fracción XVII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que son del tenor literal siguiente:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución. 

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
…

De los preceptos citados, se desprende que las instituciones públicas deben conformar expedientes de los servidores públicos, en los que se integren los documentos que son necesarios para ingresar a laborar, así como el cumplimiento de los requisitos que se establezcan para el puesto a desempeñar, por lo que los expedientes laborales deberán contener aquellos documentos necesarios en los que conste la información que avala que la persona que ostenta un determinado puesto y que cuenta con todas las aptitudes y cualidades necesarias para el desempeño del mismo.

Puntualizado lo anterior, se señalan los requisitos generales contenidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar el cumplimiento a cada uno de ellos, siendo de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que pudiera acreditarlo

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Credencial de elector 

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Confidencial

	5
	DEROGADO
	DEROGADO

	6
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley
	Manifestación bajo protesta de decir verdad / Constancia de no inhabilitación.

	7
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico

	8
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México

	9
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.

	10
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.

	11
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.



Atento a ello, se procede al análisis pormenorizado de las documentales que deben conformar el expediente laboral sobre el cual versa la solicitud de información,

Solicitud de empleo o documento análogo.
La solicitud de empleo es un documento físico o digital, que se estructura a modo de formulario y tiene como finalidad recoger información que el empleador requiere conocer del aspirante. En ese sentido, es importante mencionar que este documento se constituye por diversos datos personales como: nombre, domicilio particular, correo electrónico y número de teléfono particular e incluso, en ciertos formatos, información de estado de salud, hábitos personales o de consanguíneos, sin embargo, también da cuenta de información que en el presente caso resulta ser de interés público, como experiencia laboral y grados de estudio, por lo que, su acceso toma relevancia al guardar relación directa con la contratación del servidor público y con el ejercicio de sus atribuciones.

De esta manera, al ser un documento de interés público, que contiene datos que actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, procede su entrega en versión pública. 

Acta de nacimiento
Dentro de la fracción II del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, el requisito consiste en ser de nacionalidad mexicana, por lo que el documento que colmaría este punto de la solicitud de manera enunciativa más no limitativa sería el acta de nacimiento, la cual es emitida por el Registro Civil, dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 

Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 

a) Folio de Impresión.
b) Denominación del Documento.
c) Identificador Electrónico. 
d) Elementos del Registro. 
e) Datos de la Persona Registrada. 
f) Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
g) Anotaciones Marginales. 
h) Certificación. 
i) Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
j) Leyenda “Soy México” 
k) Firma Electrónica Avanzada. 
l) Firma y datos de la autoridad emisora. 
m) Código QR. 
n) Código de Verificación.
o) Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 

Siendo de suma importancia mencionar que la información relativa a los incisos d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada, f) datos de filiación de la persona registrada, g), anotaciones marginales y m) Código QR, se encuentra intrínsecamente relacionada con la esfera privada de una persona, haciéndole identificada o identificable

De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Constancia o certificado médico 
En principio, es de señalar que cualquier información que dé cuenta del estado de salud de una persona, concierne a su vida íntima y privada; lo anterior, pues el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles, son aquellos cuya utilización indebida, puedan dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para éste, entre los cuales se encuentran los que den cuenta del estado de salud, ya sea físico o mental.

De tales circunstancias, se considera que la información contenida en el certificado médico únicamente identifica el estado de salud físico y mental de la servidora pública, lo cual guarda el carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, se debe clasificar en su totalidad al tratarse de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas.

Constancia de no inhabilitación.
Al respecto dicho documento se encuentra regulado en el artículo 27 y 28 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 28 de la Ley de Responsabilidades Administrativas, 28 quinto párrafo de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, con relación al 47, fracción X de la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado de México y Municipios. 

Es el documento que expide la Secretaría de la Contraloría del Estado de México por medio del sistema electrónico extranet www.secogem.gob.mx/constancias/ en el cual se informa si las personas físicas cuentan con alguna sanción o inhabilitación para ocupar un empleo, cargo o comisión de carácter público. 

Por lo anterior, toda vez que este documento es generado en ejercicio de funciones del SUJETO OBLIGADO, es de naturaleza pública, sin embargo, no pasa desapercibido mencionar que puede contener datos que actualizan la causal prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, por lo tanto, deberá ser proporcionado en versión pública.

Certificado de No Deudor Alimentario Moroso 
Mediante el Decreto número 325 publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el catorce de noviembre de dos mil catorce, en la exposición de motivos de ese decreto se observa que, como una medida para garantizar el interés superior de los menores, se creó el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias de los padres para con sus hijos.

Por lo que, resulta importante hacer del conocimiento del SUJETO OBLIGADO que deberá entregarse dicho documento, toda vez que la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf, en sus artículos 1, 13, 18 y 46, regula de manera enunciativa y no limitativa, entre otros derechos, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos, derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo, el recibir alimentos para lograr el sano desarrollo del menor en su ámbito, bio-psico-social, y establece como obligación de los progenitores para con sus hijos, el proporcionarles, apoyo, cuidados, educación y protección a su salud.

De ahí que, se crea el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias cuyo objeto es concentrar la información de deudores y acreedores de obligaciones alimentarias, a fin de dar efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Los Tribunales Superiores de las entidades federativas y de la Ciudad de México suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la información que se genere sobre el incumplimiento de las obligaciones alimentarias en el ámbito de sus competencias utilizando los sistemas e instrumentos tecnológicos del Sistema Nacional DIF para que con ella integre al Registro Nacional de Obligaciones.

La calidad de deudor moroso se difundirá en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, el cual, será público con base en lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Es de recalcar que las Autoridades de los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) en el ámbito de sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la presentación del certificado de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias; es decir, la denominación que se le dio fue el de Registro de Deudores Alimentarios Morosos, ya que, la palabra moroso deriva de mora; la mora es el retraso en el cumplimiento de las obligaciones y se incurre en ella desde el momento en que feneció el plazo que se señaló para el cumplimiento de una obligación.

Al respecto, los artículos 4.146 Bis, 4.146 Ter, 4.146 Quáter y 4.146 Quinquies del Código Civil del Estado de México, del Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México[footnoteRef:2], establece lo siguiente:  [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014 /nov144.PDF] 


“CAPÍTULO IV DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS
De la naturaleza del Registro de Deudores Alimentarios Morosos

4.146 Bis.- El área del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, es una unidad administrativa del Registro Civil.

Actos inscribibles en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
4.146 Ter.- En el Registro de Deudores Alimentarios Morosos se inscriben a las personas que el Juez de lo Familiar determina en términos del artículo 4.136 del presente Código. 
Serán objeto de registro los empleadores que incumplan una orden de descuento para alimentos ordenada por el órgano jurisdiccional. 

De los datos que contendrá el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

Artículo 4.146 Quáter.- El Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá: 
I. Nombre y Clave Única del Registro de Población del deudor alimentario; 
II. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios; 
III. Datos del acta que acredite el vínculo entre deudor y acreedor alimentario, en su caso; 
IV. Monto de la pensión decretada o convenida, en su caso, número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario; 
V. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; 
VI. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 

Una vez hecha la inscripción a que se refiere el párrafo anterior se girará oficio al Instituto de la Función Registral del Estado de México, a efecto de que se anote el certificado de deudor alimentario en los folios reales de que sea propietario el deudor alimentario. El Instituto de la Función Registral informará al Registro Civil si fue procedente la anotación, en cuyo caso dará aviso al Juez del conocimiento para que el acreedor alimentario haga cobrable las cantidades adeudadas en la vía judicial respectiva. 

Datos del Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
Artículo 4.146 Quinquies.- El Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá lo siguiente: 
I. Nombre y Clave Única de Registro de Población del solicitante; 
II. La información sobre su inscripción o no en el registro de deudores alimentarios morosos. 
De ser el caso que el solicitante se encuentre inscrito en el registro, la constancia incluirá además lo siguiente: 
I. Número de acreedores alimentarios; 
II. Monto de la pensión alimenticia decretada o convenida; 
III. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; 
IV. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 
El Certificado a que se refiere el presente artículo será expedido el mismo día hábil de su solicitud. 

Cancelación del Registro de Deudor Alimentario Moroso 
Artículo 4.146 Sexies.- Una vez que hayan sido liquidadas las pensiones adeudadas, el Juez de conocimiento podrá ordenar a petición de parte interesada, la cancelación del registro como deudor alimentario moroso, la cual se tramitará de manera incidental. La del registro de deudor alimentario procederá cuando haya cesado la obligación alimentaria. …” 

Ahora bien, respecto a aquellos servidores públicos que se encuentren o no inscritos en dicho registro, procedería su entrega en versión pública, ya que al ser un requisito sine qua non para ingresar al servicio público, se convierte en información que da certeza a la ciudadanía de que el Servidor Público cumplió con los requisitos señalados.

Derivado de lo anterior, cualquier ciudadano que desee obtener dicha información, podrá ingresar a la Ventanilla Electrónica Única, en la que accederá con su CUTS y contraseña, capturando los datos como son CURP, nombre, primer y segundo apellido, y se comenzará la búsqueda de lo solicitado, en el que arrojará si se encuentra en calidad de deudor o no. 

En este sentido, se advierte que al ser un requisito indispensable y preponderante, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de dicho documento que dé cuenta de que no es una persona que ha incumplido con las obligaciones alimentarias, en caso de que estas existan, toda vez que si bien, debe considerarse que se trata del ámbito privado, esta determinación se toma en función de la preponderancia del interés superior del menor, por tal motivo, un requisito para que las personas puedan laborar en el servicio público es justamente, cumplir con las obligaciones que adquieran con sus menores hijos, porque al haberlas cubierto, no formarán parte de ese registro, no pasa desapercibido, que el Certificado de No Deudor Alimentario, pudiere contener información confidencial, como lo es el CURP y R.F.C.

Al respecto, resulta aplicable el criterio reiterado 07/24, que es del tenor literal siguiente:

CERTIFICADO DE NO DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, PROCEDE SU ENTREGA EN VERSIÓN PÚBLICA. El certificado de no deudor alimentario moroso es información de carácter público ya que es requisito indispensable para ingresar al servicio público, lo cual genera certeza a la ciudadanía de que el Servidor Público cumplió con los requisitos señalados por el artículo 47, fracción XI de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Por lo tanto, es procedente la entrega del Certificado en cuestión, por considerarse de carácter público, en versión pública. 

Currículum Vitae
El acreditar los conocimientos o aptitudes necesarias para el desempeño del puesto mediante exámenes correspondientes debe ponderarse según el caso en concreto, amerita mencionar que el documento que colmaría de manera enunciativa más no limitativa a lo relacionado a los conocimientos y aptitudes con los que cuenta para desempeñar sus funciones sería el Curriculum Vitae. 

En ese orden de ideas, respecto al nivel académico, es susceptible señalar el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico. 

Por su parte, el currículum vitae, es el documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. En este sentido, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta.

Por lo que, si bien, se trata de un documento elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, este documento también tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quien lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones. 

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados.

Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos.

Se robustece lo anterior, con el Criterio SO/007/20239, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia (INAI), que prevé lo siguiente:

“Curriculum Vitae de personas servidoras públicas. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es favorecer la rendición de cuentas a las y los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, en términos de lo establecido por las leyes aplicables; tratándose del curriculum vitae de una persona servidora pública, una de las formas como la sociedad pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de una persona servidora pública susceptibles de hacerse del conocimiento público ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como toda aquella información que acredite su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” Sic


No obstante, no se advierte que en todos los casos dicha información sea indispensable, así tampoco se observa currículum o documento análogo dentro de la información remitida, siendo que no para todos los puestos de trabajo se requiere experiencia profesional o estudios.  

Constancia y Clave Única de Registro de Población.
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el veinte de abril de dos mil veintidós, a las diez horas), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre la misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables a la servidora pública, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuantas de la forma de actuar de la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, por lo que, es información confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Fotografía de servidores públicos
Es preciso señalar que las fotografías dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información, por lo tanto, la naturaleza de las mismas es pública.

RFC. 
Resulta necesario indicar que conforme a lo señalado por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros https://revista.condusef.gob.mx/2014/05/registro-federal-de-contribuyentes/ el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave alfanumérica que se compone de 13 caracteres. Para el caso de personas físicas, los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre. Le sigue el año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Éste sirve para evitar claves duplicadas y homónimos.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes es un dato personal, que hace a las personas físicas identificadas o identificables, además de que las relaciona como un contribuyente de las autoridades fiscales. Asimismo, es de destacar que dicho dato, únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo.

Por lo que, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, ni con el desempeño laboral que pueda tener una persona, sino que constituye un dato personal confidencial que actualiza la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Robustece lo anterior el criterio de interpretación con clave de control SO/019/2017 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previstos en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que procede su clasificación.

Formato Único de Movimientos de Personal
Si bien es cierto dicho documento no forma parte de los requeridos por el artículo 47, lo cierto también es que, dentro de la solicitud de información pública, la ahora PARTE RECURRENTE solicitó el nombramiento, por lo que si bien no todos los titulares cuentan con nombramiento si pueden contar con un FUMP siendo este el soporte documental donde consta el alta de un servidor público en una institución pública y donde además se puede ubicar su cargo, área de adscripción y sueldo. 

Así bien, es importante mencionar que dicho documento también puede contener información confidencial como lo es la CURP y el RFC de los servidores públicos, por lo que dicho documento es susceptible de entregar a particulares en versión pública, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Clave de servidor Público
En relación con el número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/14, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.2et92p0]“Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.

Conforme a lo anterior, se advierte que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos. 

En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, debe de clasificarse como información confidencial.

Fotografía de servidores públicos 
 
Es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.
 
Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.
 
Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).
 
En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios SO/015/2017 y SO/001/2013 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.
 
Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés |público. 
 
Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.
 
De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.
 
Firma de servidores públicos
 Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.
 
La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado ante la Secretaría de Educación Pública. 

Referido lo anterior, conviene recordar que el particular solicitó los nombramientos y expedientes completos de todos los jefes de departamento, titulares, subdirectores, directores, enlaces administrativos, coordinadores, secretario y del presidente de la nueva administración 2025. 

Por lo que conviene referir que el Bando Municipal de Tlalnepantla para la administración 20225-2027 prevé, en su artículo 32, que la Administración Pública Municipal estará conformada por las Secretarías, direcciones y áreas siguientes: 

Artículo 32. La Administración Pública Municipal centralizada estará integrada por las siguientes Dependencias administrativas: 
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Secretaría de Integración Territorial; 
IV. Tesorería Municipal; 
V. Contraloría Interna Municipal; 
VI. Oficialía Mayor; 
VII. Dirección de Gobierno; 
VIII. Dirección de Promoción Económica; 
IX. Dirección de Bienestar; 
X. Dirección de Transformación Urbana; 
XI. Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad; 
XII. Dirección de Servicios Públicos y Mantenimiento Urbano; 
XIII. Dirección de Infraestructura Urbana; 
XIV. Dirección de Sustentabilidad Ambiental; 
XV. Dirección de las Mujeres; 
XVI. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
XVII. Dirección Municipal de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos y, 
XVIII. Comisaría General de Proximidad y Seguridad Ciudadana;

De lo anterior se advierte que el ente recurrido cuenta con 18 áreas o unidades, incluyendo a la Presidencia Municipal. Recordando que a su respuesta adjuntó los archivos que se describen a continuación:
· SAIMEX 24 - 2.zip: Archivo con la carpeta comprimida denominada SAIMEX 24 - 2 de cuyo contenido se advierte lo siguiente: 
· RESPUESTA SAIMEX 24.pdf: Archivo con tres fojas de las que se observa:
· El oficio número TLA/OM/0374/2025 firmado por la titular de la Oficialía Mayor, quien refirió que el Subdirector de Recursos Humanos remitió la información solicitada, así como los acuerdos de clasificación correspondientes  
· Oficio número TLA/OM/SRH/0248/2025 firmado por el Subdirector de Recursos Humanos quien señaló remitir la información solicitada y refirió no contar con información del Presidente Municipal por tratarse de un cargo de elección popular. 
· 07-CT-06-ORD-2025 VP.pdf:  Archivo de ocho fojas de las cuales se observa el Acuerdo 07/CT/06-ORD/2025 mediante el cual, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO aprobó la clasificación total del Acta de Nacimiento, la Constancia de la Clave Única de Registro de Población, comprobante de domicilio, cartilla militar y certificado médico de diversos servidores públicos. 
· 08-CT-06-ORD-2025 CTOTAL.pdf: Archivo de ocho fojas de las cuales se observa el Acuerdo 08/CT/06-ORD/2025 mediante el cual, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO aprobó la clasificación de la información contenida en las versiones públicas remitidas. 
· nombramientos y fichas curriculares: carpeta con 308 archivos en formato PDF con documentos de diversos servidores públicos. 
· OFICIALIA MAYOR: Carpeta con doce documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· PRESIDENCIA MUNICIPAL:  Carpeta con quince documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· PROMOCION eco 2:  Carpeta con diez documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· proteccion civil 2:  Carpeta con diez documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO:  Carpeta con dieciocho documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL: Carpeta con doce  documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· TESORERIA: Carpeta con diecinueve documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· UVAMUN: Carpeta con once documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· SAIMEX 24 - 1.zip: Archivo con la carpeta comprimida denominada SAIMEX 24 - 1 de cuyo contenido se advierte lo siguiente: 
· BIENESTAR: Carpeta con veintitrés documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· CONTRALORIA: Carpeta con catorce documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· GOBIERNO: Carpeta con siete documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· INFRESTRUCTURA URBANA: Carpeta con catorce documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 
· JURIDICO: Carpeta con nueve documentos en formato PDF con información de diversos servidores públicos. 

Para efectos de un mejor estudio, se llevó a cabo la desagregación de la información remitida en respuesta,  con relación a lo requerido en la solicitud de acceso a la información pública, en la tabla que se inserta a continuación: 

	Nombre 
	Área/ Puesto
	Nombramiento
	Ficha curricular
	Solicitud de empleo
	Acta de nacimiento
	CURP
	Cartilla militar
	Certificado Médico
	Documento que acredita conocimientos.
	Constancia de no inhabilitación.
	Antecedentes penales
	Certificado de No Deudor Alimentario.

	Maria Fernanda Mejía Arellano
	Responsable del Área de Administración de Personal/ Oficialía Mayor
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	N/A
	

	Karina Esquivel Coyote
	Oficialía Mayor
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Patricia Michelle Heredia Uribe
	Enlace Administrativo / Oficialía Mayor
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	José Cristian Lagunas
	Coordinador de Adquisiciones / Oficialía Mayor
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	N/A
	-

	José Luis Jiménez Rosas
	Área de Suministro y Control de Combustible / Oficialía Mayor
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	X
	X
	X

	Carlos Manuel Benítez Ramón
	Subdirector de Recursos Humanos
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Filiberto Galindo Calleja
	Responsable del Área de Convivencia y Cultura Condominal
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Hugo Cesar Mendoza Castillo
	Coordinador de Capacitación, Vinculación y Difusión / Protección Civil
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Álvaro Manzanilla Hernández
	Responsable de capacitación / Protección Civil
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Benjamín Salas Carreño
	Subdirector de Información y Geoestadística / Dirección de Información, Planeación, Programación
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Alejandro Mauricio Soto Vázquez
	Coordinador de operación y emergencias / Protección Civil
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	-
	X
	X

	José Luis Mendoza Solís
	Coordinador de Análisis de Riesgos y Monitoreos
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	X
	-

	Mara Pamela Arreguin Vazquez
	Directora Municipal de Protección Civil
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	N/A
	-

	Héctor Miguel Díaz Escobar
	Resp. del área de Voz y Datos / Gobierno Digital
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	N/A
	X

	Rodrigo García de la Rosa
	Coordinador General de Mejora Regulatoria
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Silvia García Ramírez
	Coordinadora de Tenencia de la Tierra y
Control de Crecimiento Urbano
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Ariana Elizabeth Juárez Jiménez
	Responsable del área de análisis de la información
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Akira Salvador Esqueda Gakiya
	Responsable del área de cultura física y deporte
	X
	X
	--
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Roberto Eduardo Olvera Castellanos
	Coordinador de Comunicación Social
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Edith Gabriela Fiscal Franco
	Responsable del área de unidad jurídica de bienestar / Dirección de Bienestar
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Abel Isaac Lucero Jiménez
	Jefe de Departamente del Sistema único de gestion en ls Secretaría de Integración Territorial
	X
	X
	
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Jazmín Figueroa Hernández
	Responsable de Área de Almacén y Mantenimiento
	X
	X
	
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Felipe Arturo González Castillo
	Coordinador de Gobierno Digital
	X
	X
	
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Abraham Job Casas Cañedo
	Responsable de Área de Mantto. Y Soporte Técnico/ Gobierno Digital
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	N/A
	X

	Jaqueline Godoy Catalán
	Responsable del área de Atención a la Violencia Familiar
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Brenda Rojas Escamilla
	Responsable de Área de Implementación de Sistemas y Análisis de la Información / Gobierno Digital
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	Solicitud
	X
	X

	Julio Omar Vera Hernández
	Responsable de Área de Sistemas
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	

	Julio Cesar Ayala Cornejo
	Responsable de Área de Percances / Gobierno Digital
Vehiculares, Auxilio y Cultura Vial
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	María Teresa Hernández Galindo
	Responsable de Área de Personal
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	María Teresa Hernández Galindo
	Responsable del Área de Profesionalización
y Carrera Policial
	-
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Raúl Lezama Jardon
	Responsable del Área de Programación y
Presupuesto
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	José Rodolfo Hernández Ávila
	Responsable de Área Operativo de Región 3
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Isaac Morales Cervantes
	Responsable de Área Operativo de Región 5
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Juan Manuel Luz Salinas
	Ayudantía Especializada
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	-
	-

	Jorge Alberto Gómez Estrella
	Comisario General
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Tania Martínez Ramos
	Coordinador Técnico Operativo
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	José Juan Rodríguez Jiménez
	Coordinador de Asuntos internos
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Juan Carlos Ugalde Guzmán
	Responsable del área de Procedimientos
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Ángel Flores López
	Responsable de Área Operativo de Región 6
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Bruno Ángel Portillo Fernández
	Responsable de Área Operativo de Región 1
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Daniel Eduardo Reyes
Hernández
	Subdirección Jurídica /CGPSC
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Roberto Carlos Rodríguez Barrera
	Responsable del Área de Redes Vecinales
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Franisco Noé Álvarez Palomo
	Responsable de Área / CGPSC
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Salvador Castillo Rodríguez
	Subdirector
de Tránsito y
Vialidad
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Gustavo Mijaíl Reyes Mondragón
	Responsable del Área de Ingeniería Vial / CGPSC
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Heber Pérez Flores
	Coordinador de Logística y Tecnologías Aplicadas a la Seguridad
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Alma Julisa Rosas Carrera
	Encargado de área de la central de emergencias poniente
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Jorge Luis Jiménez Flores
	Responsable de área de Seguimiento Búsqueda
y Detención
	x
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	José Gustavo López Silva
	Responsable de área de central de
emergencias Zona Oriente
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Avelyn Verónica Fonseca Pérez
	Responsable de área de Atención a Víctimas
del Delito
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Janeth Nieto Alonso
	Titular del Área de Control de Gestión y Archivo
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Claudia Anayeli
Estrada
Cantu
	Jefe De Region II
	
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Daniel Eduardo
Pavón
Huerta
	Coordinador de Grupos Especiales
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Hector Esteban Morales
	Subdirección de Admisnitración Policial
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	José Francisco
Mercado
Álvarez
	Director de Información, Planeacion, Prograación y Evaluación
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Adriana Dorantes Huerta
	Enlace Adminsitrativo / Tesorería
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	-

	Adriana Morales Erasto
	Responsable de Amparo /Area Jurídica
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Alfonso Iyair Mayen
	Responsable Almacén / Oficialía Mayor
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Alma Montserrat Villa Martínez
	Reponsable área de Contratos / Dirección Jurídica
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Amparo Barajas Pulido
	Enlace Adminsitrativo / Secretaría de Integración Territorial
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Ana Laura Perez Castro
	Responsable Calificación/ OIC
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Ana Luisa Cambrón Degollado
	Directora de Infraestructura Urbana
	-
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Ana Lilia Garcés Flores
	Subtesorera
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Andrés Sanchez Osorio
	Subsecretario de Enlace Control y Segumiento / Secretaría de Integración Territorial
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Angel Barron Arriola
	Coordinador de Bienestar Animal / Dirección Sustentabilidad Ambiental
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Aranza Estefanía Barrera López
	Responsable de Área Intresinstitucional / Secretaría del Ayuntamiento
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Francisco Javier Dorantes Pérez
	Responsable de Área Jurídico Administrativo / Tesorería Municipal
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	N/A
	-

	Diana Arteaga Macías
	Subdirectora Jurídica Consultiva
	-
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Arturo Ramírez Arteaga
	Subsecretario de Vinculación Territorial / Secretaría de Intrgración Terrirorial
	X
	-
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Claudia Yolanda Bèjar Gutièrrez
	Enlace Administrativo Presidencia
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Carlos Roberto Roa Elicea
	Responsable Área de Estimaciones y Control Financiero
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Cecilia Landaverde Reséndiz
	Encargada de Despacho de la Oficina de la Secretaría del Ayuntmaiento
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Claudia Anayeli Estrada Cantú
	Responsable de Área Operativo de Región 2
	X
	-
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Clemente Santos Martínez
	Dirección de Justicia Cívica / Secretaría del Ayuntamiento
	X
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	Solicitud
	X
	-

	Jesús Arturo Alejos Montes
	Coordinador de Catastro / Tesorería
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	N/A
	-

	Edmundo Cruz Martínez
	Subdirector De Servicios Urbanos / Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Mario Cruz Sánchez
	Responsable de área de Mantenimeinto a Vialidades
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Cuahutémoc Bartolomé Mendoza González
	Responsable de Área de Progamas Federales / Tesorería
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Cyntia Yvette Jurado Gutierrez
	Subdirectora de Construcción / Dirección de Infraestructura Urbana
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Daniel Cuellar Martínez
	Subsecretario del Ayuntamiento
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Jaime Del Ángel Osorno
	Responsable de Área de Iluminación Tlanepantla Oriente
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Melissa Joely Delgadillo Castillo
	Responsable de Área de Administración de Panteones
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Diana Cecilia Reyes García
	Subdirección de Recolección y Tratamiento de Residuos Sólidos / Dirección de Servicios y Mantenimiento Urbano
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Diana Encarnación Toribio
	Jefe de Departamento de Gestión a la Demanda / Secretaría de Integración Territorial
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Dulce María Rámirez Chávez
	Responsable del Área de Expedientes de Obra / Dirección de Infraestructura Urbana
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Edgar Arturo Flores Martínez
	Coordinador de Archivo General / Secretaría del Ayuntamiento
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Eduardo Aurelio Espinoza Lara
	Encargado de Área de Proyectos de Infraestructura y Urbanización
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	-

	Eduardo Daniel Orozco Castellanos
	Coordinador Jurídico / D. Infraestructura Urbana
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Elsa Patricia Maldonado Benitez
	Coordinadora de Patrimonio Municipal / Secretaría del Ayuntamiento
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Erika Pérez Ramírez
	Responsable de Área de Promoción Deportiva Comunitaria
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Fabiola Gutiérrez Aire
	Responsable del área de Cumplimiento Normativo / D. Promoción Económica
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	
	X
	X

	Julia Galindo Tejeda
	Oficial Mayor
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Guillermo Filiberto García Galán
	Responsable del Área de Mantenimiento de Bienes Muebles e Inmuebles / Oficialía Mayor
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Janeth Coral Becerril González
	Coordinadora Jurídica / Oficialía Mayor
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	José Luis Vera García
	Responsable del Área de Procedimientos Adquisitivos
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Mara Patricia Rojas García
	Responsable del Área de Compras Menores
	X
	X
	
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Sergio Aguilar Cárdenas
	Subdirector de Recursos Materiales
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	N/A
	X

	Florian Rosa Martínez Perdomo
	Directora de Servicios Públicos y Mantenimiento Urbano
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Gabriel Teyer Arroyo
	Enlace Administrativo Dirección de Infraestructura Urbana
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Paris Arturo Garcia Martinez
	Responsable de Área de recolección de Residuos Sólidos Urbanos Tlalnepantla Oriente
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Gerardo Antonio Huerta Hernández
	Responsable del Área de Recolección de Residuos Sólidos
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Geman Maldonado Ceceña
	Enlace Administrativo / Dirección Jurídica
	X
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Lilián Salomé González Hernández
	Titular De Control De Gestión / Presidencia
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Pablo Antonio Guzmán Tirado
	Responsable de Área de Bacheo y Señalización Vial
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	María Eva Heredia Rivera
	Subdirectora de lo Contencioso
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Juventino Herrera Guevara
	Enlace Admisnitrativo / Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Sandra Parra Fragoso
	Responsable de Impuestos Inmobiliarios
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Isidro González Ramírez
	Titular de la Coordinación de Asuntos Edilicios / Secretaría del Ayuntamiento
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Itzel Naomi Delgado Patricio
	Responsable de área de Infraestructura Municipal
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Iván Moises Gatica López
	Secretario de Integración Territorial
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Ixtlilxóchitl Maldonado Ceceña
	Subdirectora del Centro de Atención Empresarial de Tlalnepantla
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Jesús Uriel López Ramírez
	Responsable de Área de Unidades Económicas / Promoción Económica
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Joel Mariano Martínez
	Coordinador de Procesamiento y Análisis de Datos
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Jonathan Ismael Hernández Granados
	Responsable del área de promoción territorial
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Jonás Nephtalí Sandoval Orozco
	Director de Pormoción Economica
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Jorge Andrés Silva Valeriano
	Responsable de Asuntos Penales / Dirección Jurídica
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Jorge Pérez CID
	Responsable del área de Planeación, Gestión e Informes al OSFEM
	X
	-
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Jorge Eduardo Acevedo Rodríguez
	Responsable del Área de Obras por Administración y Comunitarias
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	José Luis Sierra Torres
	Titular del Insituto Municipal de Cultura Física y Deporte
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Juan Carlos Obregón de la Rosa
	Responsable del Área de Asuntos Civiles y Mercantiles
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Juan Daniel Ríos Garrido
	Secretario Técnico Del Consejo Municipal de Seguridad Pública
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Juan Dionisio Ramírez Silva
	Responsable del área de control y seguimeinto / Secretaría del Ayuntamiento
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Julio Cesar Gayosso Martínez
	Responsable del área de Verificación en materia de protección civil
	X
	-
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Julio Cesar Magos Bernál
	Subdirector de Protección Ambiental
	-
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Julissa Campos Alcántara
	Enlace Admisnitrativo / Secretaría de la Mujer
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Korina Morales Alvarez
	Subdirector de proyectos, planeacion y promoción social
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	-

	Leopoldo Irwin Reyes Terrón
	Coordinador Jurídico y Control de Gestión / Tesorería Muncipal
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	-

	Lindsay Olivia Martínez Sánchez
	Coordinadora de Solventaciones y Atencíon a Auditorías
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	Solicitud
	X
	-

	Luis Esteban Velázquez Reyes
	Responsable de Área de Atención a Vialidades Tlalnepantla Oriente
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Luis Manuel Orihuela Márquez
	Procurador Social / Secretaría del Ayuntamiento
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	German Maldonado Ceceña
	Enlace Administrativo
	
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Marco Antonio Ramírez Castro
	Encargado de Área de Precios Unitarios
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	N/A
	X

	María del Consuelo Zamora Velázquez
	Responsable del área de Archivo de Concentración
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	-

	María Magdalena Oliva Velázquez
	Responsable del área de Correspondencia
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Maritza Herrada Aceves
	Responsable de área
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Mauricio Ontiveros Salgado
	Subdirector de Servicios Públicos Oriente
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Miguel Angel Bravo Suverbille
	Secretario del Ayuntamiento
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Miguel Ángel Cruz Rodríguez
	Responsable del Área de Prefesionalización y Carrera Policial
	X
	-
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Miguel Angel Monrroy López
	Responsable de Asistencia Legal
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Miguel Ángel Ramírez Cruz
	Subdirector de Admisnitración de obra Pública
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Miguel Salvador Martínez
	Coordinador de Mantenimiento a Alumbrado Público
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Miriam Martínez Barrios
	Encarada de Despacho de la Dirección jurídica
	X
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Mitzi Alicia Anda Rubalcava
	Directora de Sustentabilidad Ambiental
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Luis Juan Nafate Cuevas
	Enlace Admisnitrativo OIC
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Nancy María Díaz Rangel
	Coordinadora Regional de la Secretaría de Integración Territorial
	-
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	-
	-

	Oscar Rodolfo Medina Nieto
	Coordinador de Preservación Ambiental
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	-

	Pamela Estefanía Tovar Lemus
	Responsable del área de vnculación intergubernamental
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Paula Gabriela Pellicer Torres
	Titular de la Oficina de la Presidencia Municipal
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Priscila Galindo Palacios
	Responsable del Área de Atención Ciudadana
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Ramón Altamirano Mancera
	Enlace Adminsitrativo/ Dirección de Sustentabilidad Ambiental
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Rebeca Rodriguez Borrajo
	Coordinadora de Caja
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	solcitud
	X
	X

	Roberto Barrera Cedillo
	Responsable del área de Concursos y Contratos
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Rodolfo Arturo Perez Gonzalez
	Enlace admisnitrtivo Secretaría del Ayuntamiento
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	-

	Yazmin Yoali Sanchez Cuevas
	Responsable área de mantenimeinto e infraestructura educativa
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Sandra Rebeca García Arenas
	Area de atención al contribuyente
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	Solicitud
	X
	-

	Clemente Santos Martinez
	Responsable de area
	
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	-
	-
	N/A
	-

	Ulises Omar Cerecedo Perez
	Cooridnador de Ofialía de Partes
	X
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Moises Esquivel Coyote
	Subdirector de Servicios Generales
	-
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	x
	
	x
	x

	Mariana Cruz Lara Amador
	Presidencia Municipal
	-
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Anna Karen Moreno Segoviano
	Protección Civil
	-
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Claudia Iveth Azamar Rodriguez
	Protección Civil
	-
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	N/A
	X

	Jessica Méndez Díaz
	Responsable del Área de Juzgados / Secretaría del Ayuntamiento
	X
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Joan Manuel Pacheco Paredo
	Responsable del Área de Mediación y Conciliación/ Secretaría del Ayuntamiento
	X
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Mario Tlacomulco Oliva
	Responsable del área de Comisiones Edilicias / Secretaría del Ayuntamiento
	X
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Leticia Velzquez Salcedo
	Dirección de Sustentabilidad Ambiental
	-
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Luis Antonio Hernández Guitérrez
	Responsable de Parques y Jardines / Dirección de Sustentabilida Ambiental
	X
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	-
	-

	Ricardo Santos Arreola
	Tesorero Muncipal
	X
	X
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Lourdes Jezabel Delgado Flores
	Directora de Bienestar
	
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Alan Hernandez Gonzalez
	Coordinador Operativo de Capacitación / Dirección de Bienestar
	-
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Ivette Yadira Campos Padilla
	Subdirección de Bienestar
	-
	X
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Calzada Gonzalez Ariana
	Subcontralor
	FUMP
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Erik del Angel Montalvo Alvarado
	Subcontralor
	FUMP
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Otoniel Enrique Peña Calixto
	Subcontralor
	FUMP
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Ana Laura Perez Castro
	Responsable de Área / OIC
	X
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	German Sanchez Salas
	Contralor
	FUMP
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Aldo Esteban Santoyo Escogido
	Director / Dirección de Gobierno
	FUMP
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Lorena Galván Zárate
	Enlace Adiministrativo / Dirección de Gobierno
	FUMP
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	N/A
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Elias Ramón Castillo Galvés
	Cooridinador / Dirección de Gobierno
	FUMP
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Josafat Hugo Rodriguez Jaramillo
	Responsable de Area / Dirección de Gobierno
	FUMP
	trayectoria en solicitud de empleo
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Juan Carlos Lázaro Jimenez
	Responsable de Área de Asuntos Religiosos / Dirección de Gobierno
	FUMP
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	-
	X
	X

	Raymundo Ramírez Caballero
	Responsable de Area / Dirección de Gobierno
	FUMP
	trayectoria en solicitud de empleo
	-
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	X
	X
	X

	Alberto Cano Morán
	Responsable de Area / Dirección de Gobierno
	FUMP
	trayectoria en solicitud de empleo
	X
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	Clasificada
	X
	solicitud
	X
	X



Del cuadro anterior se puede arribar a las siguientes conclusiones: 
1. EL SUJETO OBLIGADO remitió información de diversos servidores públicos, no obstante, la misma no se encuentra completa, ya que en la mayoría de los casos falta alguno de los documentos solicitados, como se observa de la tabla donde el tache (X) significa la entrega de la información y el guión (-) la omisión de la misma. 

2. Se advierte información de los demás titulares de la administración pública municipal, los cuales se resaltaron con amarillo, no obstante, sus expedientes se encuentran incompletos, ya sea por la falta de solicitud, nombramiento, constancia de no inhabilitación, o cualquiera de los demás documentos. 

3. En respuesta, señaló que no cuenta con el expediente  del Presidente Municipal, al tratarse de un cargo de elección popular, por lo que con dicho pronunciamiento queda colmado el rubro de la solicitud relacionado. Siendo importante mencionar que no refirió nada en atención al nombramiento, información que si bien no es su obligación generar, como se abordará en las líneas siguientes, puede contar con un soporte documental diverso como la constancia de mayoría. 

4. No obra información del Director de Transformación Urbana, Directora de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, Directora de las Mujeres, ni del Defensor Municipal de Derechos Humanos. 

5. En algunos casos, que se marcaron en la tabla anterior, se advierten las solicitudes para obtener la Constancia de no inhabilitación; sin embargo, dentro de los expedientes remitidos no se aprecia la misma, por lo que se deberá hacer entrega de dicho documento en versión pública. 

6. En algunos casos, los cuales se encuentran marcados, no obra nombramiento, pero se entregó el Formato Única de Movimientos del Personal, el cual, junto con el contrato de prestación de servicios, es el documento comprobatorio de la relación contractual entre los servidores públicos y la institución, por lo que al haberlo remitido se tiene por colmada esa parte de la solicitud. 

7. Sin embargo, en los casos en que no se remitió ni el nombramiento ni el formato único de movimientos del personal, se deberá hacer entrega de alguno de ellos. 

8. Dentro de la información remitida se advierte el Acuerdo 07/CT/06-ORD/2025 mediante el cual, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO aprobó la clasificación total del Acta de Nacimiento, la Constancia de la Clave Única de Registro de Población, comprobante de domicilio, cartilla militar y certificado médico de los servidores públicos solicitados, los cuales, como se abordó en líneas previas, fueron clasificados de forma correcta, ya que corresponde a información confidencial que únicamente atañe a sus titulares. 

9. Así también se advierte el Acuerdo 08/CT/06-ORD/2025 mediante el cual, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO aprobó la clasificación de la información contenida en las versiones públicas remitidas. 

Con relación a lo señalado en el párrafo que antecede y a fin de robustecer la determinación que se asentará en la presente resolución, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)
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Del criterio citado se desprende que las respuestas de los sujetos obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Entendiendo el primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada y el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. 

Así, en el caso que nos ocupa, si bien es cierto, el ente recurrido remitió información de diversos servidores públicos, en la mayor parte de los casos la misma se encuentra incompleta, por lo que deberá hacer entrega de la información faltante en versión pública

No se omite comentar que en el caso del Presidente Municipal, es importante señalar que si bien es cierto, la PARTE RECURRENTE empleó la expresión “nombramiento”, esta no debe entenderse en estricto sentido, sino como el documento con el cual se formaliza su ingreso al servicio público en su carácter de servidor público, para lo cual, en el caso que nos ocupa, al tratarse de un puesto de elección popular, conviene citar lo previsto por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen.

Artículo 114.- Los ayuntamientos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. La ley de la materia determinará la fecha de la elección. Las elecciones de ayuntamientos serán computadas y declaradas válidas por el órgano electoral municipal, mismo que otorgará la constancia de mayoría de las y los integrantes de la planilla que hubiere obtenido el mayor número de votos en términos de la ley de la materia.
El cargo de miembro del ayuntamiento no es renunciable, sino por justa causa que calificará el ayuntamiento ante el que se presentará la renuncia y quien conocerá también de las licencias de sus miembros.

Artículo 115.- En ningún caso los ayuntamientos, como cuerpos colegiados, podrán desempeñar las funciones del presidente municipal, ni éste por sí solo las de los ayuntamientos, ni el ayuntamiento o el presidente municipal, funciones judiciales.

Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de ésta corresponderá exclusivamente a los presidentes o presidentas municipales, quienes durarán en sus funciones tres años.
La elección consecutiva para el mismo cargo de presidentas o presidentes municipales, regidoras o regidores y síndicas o síndicos, será por un periodo adicional. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubiere postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato y de conformidad con lo establecido en la ley respectiva.

Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con una jefa o jefe de asamblea que se denominará Presidenta o Presidente Municipal, respectivamente, y con varios miembros más llamados Síndicas o Síndicos y Regidoras o Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva.

Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicas o síndicos y regidoras o regidores electos según el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de la materia, respetando el principio de paridad de género.”
(Énfasis añadido)

En armonía con lo señalado anteriormente, el Código Electoral del Estado de México, prevé la existencia de los consejos municipales electorales, los cuales entran en funciones únicamente durante el proceso para la elección de ayuntamientos y cuentan con las siguientes atribuciones: 
“Artículo 220. Los consejos municipales electorales tienen las siguientes atribuciones:
…
V. Expedir la declaratoria de validez y la constancia de mayoría a la planilla que obtenga el mayor número de votos, y las constancias de asignación de regidores y síndico, por el principio de representación proporcional.” 
(Énfasis añadido)

Con lo anteriormente citado, se advierte claramente que para el caso de integrantes de los ayuntamientos como es el caso del Presidente Municipal, no existe propiamente la figura de los nombramientos sino de las constancias de mayoría que acreditan a determinada planilla que obtuvo el mayor número de votos, por lo tanto, serán las autoridades que ejercerán el poder político durante un periodo determinado.
En tal sentido, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del documento donde conste la designación del puesto del presidente Municipal, pudiendo ser esta la constancia de mayoría.

Finalmente, no se omite comentar que mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó documentos en los que se advirtió que no fue testada información susceptible de ser clasificada como confidencial, la cual de manera enunciativa más no limitativa son el RFC y CURP;  atento a ello, se deberá hacer del conocimiento al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determinen lo conducente.

[bookmark: _Toc198744857]d) Versión pública
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
[bookmark: _heading=h.crh445dhex5h]Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _Toc198744858]e) Conclusión
Este Instituto considera que no se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular con la respuesta entregada y, por tanto, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud 00024/TLALNEPA/IP/2025 por resultar FUNDADOS las razones o motivos de la PARTE RECURRENTE en el recurso de revisión 02427/INFOEM/IP/RR/2025 y ordenarle haga entrega, en versión pública, de ser necesario, de lo siguiente: 

1. Los documentos faltantes de los servidores públicos remitidos en respuesta, precisados en el presente considerando.

2. Nombramiento y expediente completo del Director de Transformación Urbana, Directora de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, Directora de las Mujeres y del Defensor Municipal de Derechos Humanos en funciones al trece de enero de dos mil veinticinco.

3. [bookmark: _heading=h.d1fcms7xkqgy]La constancia de mayoría del Presidente Municipal en funciones al trece de enero de dos mil veinticinco o documento análogo. 

[bookmark: _heading=h.41mghml]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.4nbio3vor6mq]
[bookmark: _Toc198744859]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00024/TLALNEPA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02427/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, entregue a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, lo siguiente: 


A. Los documentos faltantes de los servidores públicos remitidos en respuesta, precisados en el considerando SEGUNDO. 

B. Nombramiento y expediente completo del Director de Transformación Urbana, Directora de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, Directora de las Mujeres y del Defensor Municipal de Derechos Humanos en funciones al 13 de enero de 2025.

C. La constancia de mayoría del Presidente Municipal en funciones al 13 de enero de 2025.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.4k668n3]TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente. Asimismo, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo, de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/PMRE
[bookmark: _heading=h.sqyw64]
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